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JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD, Barranquilla abril diecinueve (19) del dos 
mil veintidós (2022) 
 
Revisada la presente demanda, se procederá a  ADMÍTIR la presente demanda de 

DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES y LA DECLARACION Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DE HECHO, promovida por la señora DINA LUCILA MARTINEZ SARMIENTO a través de 

apoderado judicial contra JUAN FERNANDO BALLESTAS MARTINEZ, FERNANDO DAVID 

BALLESTAS MARTINEZ, DIANA MARGARITA BALLESTAS MARTINEZ, MARIA CAROLINA 

BALLESTAS BAUTISTA y JACQUELINE ALEXANDRA BALLESTAS BAUTISTA en su calidad 

de herederos determinados y herederos indeterminados del señor FERNANDO BALLESTAS 

BERDEJO. 

En consecuencia, notifíquesele y córrasele traslado de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada por el término de veinte (20) días hábiles para que la conteste. 

De conformidad con lo normado en al art. 293 C.G.P., DISPONE: Emplácese a los MARIA 

CAROLINA BALLESTAS BAUTISTA y JACQUELINE ALEXANDRA BALLESTAS BAUTISTA 

en calidad de herederas determinadas y a los HEREDEROS INDETERMINADOS del señor 

FERNANDO BALLESTAS BERDEJO, de conformidad con lo establecido en el art. 108 ibidem, 

en concordancia con el art. 10 del Decreto 806 de 2020, lo cual se efectuará mediante la 

publicación del Registro de Personas Emplazadas, publicación que se realizará por el termino 

de quince (15) días. Surtido el emplazamiento, si no hubiere comparecido, se le nombrará un 

curador, a quien se le hará el requerimiento para los fines indicados.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

LA JUEZ, 
AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO. 

LTD 
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